
Acuerdo de 12 de setiembre, haciendo una concesion Mr. 
Gallnieer. 

EL GOBIERNO: 
En uso de sus facultades, 

ACUERDA.. 
1.° Concédese al señor don Héctor Gallnieer, por sí, 

sus asignatarios, compañía, ó corporacion que forme, la 
facultad por diez años, contados desde la aprobacion de 
este acuerdo en forma debida, de establecer un cuño en 
la Capital de la República, para acuñar moneda de oro 
plata de este ú otro pais, en los términos i bajo las con-
diciones siguientes. 

2.° El cuño debe estar completamente establecido 
dentro de seis meses, contados desde la probacion de este 
acuerdo por el P. L. 
3.° La lei de la moneda de oro i plata que se acu-

ñe, será, conforme á la de los EE. UU, 900 finos de 
lei, por 1,000 de plata ó cobre; es decir, 90 % de fino 
por 10 % de liga 

4.°  Las monedas de oro i plata tendrán el mismo valor, 
peso, divisiones i dimensiones que tienen actualmente las 
de los EE. UU. 
5.° Las inscripciones de la moneda del pais, serán 
por el anverso ó su rededor: República de Nicaragua 
en Centro— América, i en su centro un águila con un 
ramo de olivo en el pico que simbolize la paz, i al pié 
de la águila el año en que se acuñe la moneda. I por 
el reverso, Paz, Libertad i Progreso, con las cifras del 
valor de la moneda i su lei; i en su centro un escudo 
de Armas, con cinco volcanes, un Sol naciente i el Gorro 
de la Libertad. 

6? Por la acuñacion de oro cobrará la Compañia un 
medio por ciento i por la de plata al uno por ciento. 

7? El derecho de braceaje lo cede el Gobierno en 
favor de la misma Compañía. 
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8? Fuera del derecho de inspeccion, que el Gobier-
no tiene por si 1 sus ajentes, para vijilar sobre todo lo 
concerniente al cuño, nombrará una comision permanen-
te de su confianza para intervenir siempre en la oficina i 
elaboratorio, á fin de que se cumpla fielmente el tenor 
del presente acuerdo, ademas de las otras garantias de 
seguridad que el Gobierno tenga á bien decretar. El 
sueldo de la comision será designado por el Gobierno i 
pagado por la Compañía. 

9? Si á los cinco años de establecido el cuño cesa por 

cualquier causa, tendrá el Gobierno derecho á la mitad 
de todo el establecimiento de acuñacion con sus materia-
les, accesorios i útiles; i al espirar el término de la con-
cesion, será en un todo de la esclusiva propiedad del Go-
bierno, sin que la Compañía tenga derecho á la menor 
indennizacion. 

10. El Gobierno por su parte tambien, concede á 
la Compañía la introduccion libre de derechos de todos 
los materiales, máquinaria &.° &.° necesarios para el esta- 
blecimiento i conservacion del cuño. 

11. Asi mismo tomará, todas las medidas propias 
para protejer i facilitar eficazmente el establecimiento i e-
jecucion del cuño. 

12. Las cuestiones que se susciten sobre contratos 
i demas operaciones del cuño, ya sea entre el Gobierno 
i el concesonario, asignatario ó Compañía; ya sea entre 
estos últimos i cualquier individuo, Compañías ó personas juri-
dicas Se decidirán en Nicaragua por las autoridades i leyes del 
pais, i se estará í pasará por todo lo que se resuelva; sin 
apelar á fueros de estranjería. 

13. El presente acuerdo será elevado al próximo 
Congreso para su aprobacion, una vez aceptado por el 
señor Gallniere. 

Comuníquese á quienes corresponde—Managua, setiem-
bre 12 de 1868— Guzman. 
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